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Gebiemo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Circular.

Próximo el 2 de Se
tiembre, dia lijado en la 
ley electoral pata que 
los Ayoctamieníos ha
yan remitido la lista de 
los electores que lo sean 
en el concepto de capa
cidades, y como la pe
rentoriedad de este ser
vicio no permite ¡a me
nor dilación de él, re
cuerdo á V, el mas pun
tual y exacto cumpli
miento de lodo loqueen 
este asunto tenga rela- 

1 cion, según le previne en 
■ la circular de este Gj- 

t ierno de 15 del corrien
te# y á fin de que por 
ningún conceptodejede 
hacerse todo dentro de 
los plazos marcados

Ct-rdoba 25 de Agosto 
de ;877,—El Goberna
dor ciui, Enrique de Le
guina.

¿r. Alcalde de...

más dependien tes de mi autoridad, 
precederán á practicar activas di- 
lig oneias para la busca de las caba- 
llerías coyas geflas se expresan á 
eontinuacioH, y en caso de ser ha- 
biíí/.s las pondrán á diapesicioo del 
gí^ñor Alcalde de Aguilar.

Córdoba 25 de Agosto de 1877.
El ftoberaador, 

Enrique de Leguina.

Señas de las caballerías.

1

i
i

Un burro rúcia claro, cerrado, i 

con dos qaemaduras en ’os coadri- s 
les, y herrado en el cuadril de- । 
recho. 1

Uaa burra cerrada, peto negro, « 

con an bulto en o! onatto y herrada | 
en la tabla dal misino. §

Núm. 638.

Núm, 556.

' La? g ñores Alcaldes da tos pae* 
bles da 66’9 provino ?, Guardia ci
vil, otierpo (¡6 úíd«a púbiiao y do*

Arbií-ríos sobre especies
adicionadas. . 517 üS *

id. si coa al 50 par

100 »
Total. .3140 70 |

Córdoba 9 de Agosto de 1877,— *
P. 0., Kmiqua Rivera, f

3317 10
Arbitrios sobre ospeclss 

adicionadas, 390 87

Núm, 539.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
9 del mes ectual por derechos da 
especies de coñeamos, cercale» y 
sal.

Tuta!. . 3!:07 97
Córdoba 11 de Agoste de 1377. — 

P. 0., Enrique Rivera. <

Pts. Cís.
Núm. 563.

Derechos por ospocíos con 
recargo del 100 por 
100.

I
id. cereales con id. id.
Idem sal con el 60 por 

100.
Arbitrios sobre especies 

adioionadas.

Recaadaeion «btcnida por el Ayan- ^ 
ta mis oto de esta capital en el día 1 

8 del mes aotaal, por derechos g 
deespeoiesde consamos, cereales 1 

7 Bah 1

Í
Circular,

Total.

1253
1265

86
26

2519 12

472 59

. 2991 71
Córdoba 10 de Ag< 8‘o de 1877, 

P. 0., Eurique Rivera.

Núm. 640.

Pts. Ots. | Reeaudacion obtenida por el Ayan

Derechos por especies con 

recargo del 109 por 
100.

Id cereales con id. id.
Idem sal con el 60 por 

100*

1732
889

96

77

tamiento de esta capital en el día 
10 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal*

Pts. Cis

1 Sieodo vanos log Apeatamiea- 
’ toa de los posbjas de esta provincia' 
^ que no han complido ano lo erde-

1 Derechos por especies eou
* *j recargo , del 100 por

----------- i ^^’O* , 2483 38 í
Wi 72 114, oereMw eoo id* id- * 734 7« 1

nado en el art/oalo 5,” dal Rea! de
creto de 20 de Julio de 1877, cuya 
íaaereion tuvo lagar en el número 
34 del < Bolat in o3cialv d? esta pro
vincia, correspondiente al 9 de loa 
corrientes; prevengo à aquellos que 
si on el precia é improrog i nie tér
mino de cuarto dia à cantar desde la 
i user clon de esta Órdes ea el mirmo 
no se pre -entan en esta Admiais- 
tracion provincial por sí ó por me
dio de comisiones aat jeha tas pera 
la celebración de los contratos por 
el eocabexímiant» obligatorio da la 
oontábaoíon iulnstriai, me veré su 
la dura precision de espedir contra 
loe morosos comisionados plantones 
que no es ret’ratáQ h^ata qie «a ba
ya cumplido este eervicio, sin pa-’- 
jui io de tas demás me Udas de ri
gor que estoy digpuesto A adoptar, 

Córdoba 24 da Agosto de 1877.
—El Jefe económico^ G¡irloa Lopaz 
de Longoria.

k
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Núm 613.

êDWÏNISTRÂf ÍOK Ff CNOVíCA CK tA PRCVH^i^A DE rÓRhOEA. SECCIOM 06 INTSRVR '4CrO'í —NRf^OOI XDQ DK BIRNS^ N KCION4LEÍ.

Ivettcioc dfl (ÍPn4orfi8 »< r p’aíes de fi»we de Bieoes Kaciecaíes. y qua te feeHee yor TOedin deí <BoleiÍn necieU deja oro vi a ota, roebrrne -A loJieonasto en el artillo l • del ReaUeereto de ÎO de Ww último, 
para que en ei térmico de ocho die» satiafagen sus descubiertos ea la caj» de et ta Admiri^tracion, pues pasado dicho plazo sin haberío verifluade, se incautará el Estado de las nocas de que procede el débito.

o

•«5
Proce- 
ieuc:a

Ciase de 
es ficeas.

Posbo 1
donde radica | 

la flaca. 1 Nombre de loa deudores.
33
5

Fecha de los vcnci- 
mjrntn“

Plazos que 
deben, f

imporle 
el débit

►ta. Gts r escripcion de las fimaa.Mes. Año.

«03 Clero. Urbana. 9. Padro Cristino Menacho. 12 Setiembre. 877 12 1?73 > Jon casa núm. 2 exilie de las B las eu Córd^rba.
7IS » Lorena. j Francisco A’varei Sotomayor. jn id. 77 *2 175 »1Joa id. núm. 4 calis Alama, en Lucena,

750 » Juan Cabezas Corpas. 14 Novit mbre 74 al 76 9 al 11 131 63lJaa t \ calle Almazau, en íd.

757 > Aenst’o Macarro. 22 id. 76 al 76 10 ai 11 4í Un 6o*ar cal e Seeterop, en id.

729 >' ^abr». Antonio Manchado. 17 Diciembre. 76 11 47 50 Una casa solar calle Mayor, en Cabra.
4*2 > Córdeba ignacio Carcia Lovera. 17 id. 73 a' 76 S’a! 11 885 » Joa id. numéro 4, pla-^u^la de Cueto, en Córdiba.
726 > Cabra. Antonio Barraoco. 19 id. 76 11 80 » Doa id uúm. 33 calle del Llano de San Juau, en Cabra.
763
450

> Lucena. 
Córdoba

Agustín Macarro.
Joan Coevas.

7
20

Enero.
Febraro.

77
75 y 77

11
9.® al 11

76 »
2081 26

Una id. núm. 21 cal e Á'evalo, en Lucena.
Joa id, núm. 21 capejas de Santa Marta, en Có doba.

792 > Montilla i I)cír jr'í?o de Mora. 21 id. 76 y 77 loy ti 46 26 Una id. núm.7 calle Hscuchaela, Montilla.
639
830
825

>
>

> 
> 
»

■ »
Tcrrecflinp». 
Pedroche»

Miguel Aquilar y Luque 
Rrmon Martos y Avalos. 
Eulalio Casero y Moreno.

2 
Ib 
3é

Marzo, 
id. 
id.

77
75 al 77
76 y 77

11
9 ° al 11
10 y 11

150 76
37 76

1OO ,

Una id. núm. 14 calle Molinos alta, en id. 
Una id. cade PeCa, en Torreeamno.
Una id. calía Corro, en Pedroches,

286 El mismo. ¿8 id. 76 y 77 10 y 11 100 » Una id. soiar calle Cumbre del carro, en íd.
470
967

>
>

Córdoba..
Pedroches*

Cayetano Mesa y Caldero.
Francisco Antonio Conde.

27
I

id. 
Julio,

77
72 6114,76 y 77

11
6/1 ’8.’1011

87 26
365 63

Una casa calle Pastora en las Costmillaa, Córdoba.
Una id, núm. 1 calle Villareal, en Pedroches.

«21 Joaquio Gal’srdo*
Francisco Bedriguez Calvillo.

i id. 76 y 77 lOy 11 156 26 Una íd. núm. 46 calle Cer o, en id.
Uoa id. núm. 67 calle Juan Blázquez, en Lucent.7^4 Lucen a. ?4 id. 77 11 DO 63

S9t • Montilla. Juan de t» Cuesta. 11 Setiem bre. 77 11 37 60 Un solar calls Maladeroq, sn Montilla.
045 7 916 Montoro. Francisco Cano Garijo. 17 Noviembre. 76 y 77 8.' y 9 * 3900 j Un molino harinero, en Montoro.

927 > Córdoba Leen de Castro. 19 Agosto, 
id.

77 9.* 3*4 38 (Jila ca*a número 18 ca le Campo Santo de los mirtires, en Córdota,
930 El mismo. 19 77 9 ’ 282 60 Una id, núm, » calle Horno de los ladrillos, en id.
933

*
• E’ mismo. 19 id. 77 9* 202 50 Coa id. núm. 2 en la misma calle, en id»

931 SI milmo. 19 id. 77 9.* 180 » Uaaid. núm. 7 id. id., en M.
932 El misino. 19 id. 77 9/ 313 75 Una id. núm. 9 id. id,, en íd.
606 > El mi£mo. 19 id. 77 9 ’ 308 75 Una id. núm. 7 calle Diego Mendez, en Córdoba.
692 • Obejo.

Córdoba.
Bsitolomé Garcia. 11 Febrero. 77 7.’ H 13 Uoa id. calle de la Plaza, en Obejo.

310 > Befad Sacchez Castefieda. 1« A greto. 77 8 • 127b 15 Un molino barioerc llamado Abotaña, en Córdoba.
1001 * Mot tilla.. Juan Ssncluz O ni pins. 5 Diciembre. 76 6.' » Una casa solar calle Lozano, en Montilla,

997 » Torrecampo* Mariano Csitro Cruzado. 21 td. 76 7.’ 16 , Una id. núm. 33 calle Santiago, en Torrecamoo.

998 > Faltón de Gracia Mena. 21 id. 75 y 76 6,’ y 7.» 63 , Una id. calle Hospital, números 11 y 13, en Torrecampo.
¿6 Córdoba Antonio Gonzalez Paez. 20 id. 76 8.’ 33 K Una id. núm. 4 calle Piedra escrita, en Córdoba

«45 Mes tilla* Miguel Gimenez. 14 Enero,
76 y 77

7.’ 15 , Un solar calle Puente Alonso, en Montilla,
1002 Miguel Medin».

Antí nic Ruiz y Enit.
D ' Inés Clemfnte y MiUe.

16 id. 5 “y 6.® 4^ SO Una cesa núm, 24 cal’e Melgar, en id.
999

31
Torrees mpo. 
í^órdoba.

17
15

id.
Setiembre,

77
77

7.’
7.*

51 , 
350 21

Un horno de teja en la Chorrílla, en Tor^'ecampo.
Coa casa núm. 28 caite Cafío en TrarcastiUo, en Córdoba.

685 * VillEBueTa del Rey* B Uatuel Carrasco. 20 id. 77 7." 60 \i Una 1 odepa núm. 11 cai'e Membrillera, cu Villauueva del Rey.

687 id Frrnando Ferrtto. it id. 77 7." 37 6fj Un grantro calle de! Pósito, en id.
738 r.neeni) Frpc»isec Clemente Vívoia. ¡’^ Febrero. 74al77 3." ai 6? 621 Una casa núm. 4ü calle C-ibriltana, en Lucena.
127 M gcel Pt K8EC0, 

8)68 lísriii Gm tití deCórdol»
25 Marzo. 77 6 ’ £50 5(j Uns íd. núm. 18 calle Marroquíes, en Córdoba.

Cense. Cptra. Agesto. 77 8.’ 98 K(j iirpuei lo sobre 16 arsnzades de olivar en el partido de la Esperanza, en Cabra.

id.
* Lucena. D. Anr rct Cnirterej Portal.

Frai cierc Coello.
11
11

Seriembre. 
í Enero.

77
76 y ^7

7.«
4.* y B.”

72 ii
-í68 8

ídem sobre an portal en la ptsea alta y bajá de Lucena*
í loem robre verías fincas de D, Francisco Coello, vecino de Jaén, Castro del Río.’

id. 
Cóidoba

£1 milite. K id. 76 y 77 4? y 5.’ 408 8 4 Idíic sobre un olivar sitio del Duende, lérmino de Castro del Rio.
* E' Bf; silgado y Br drigurz. i fietit mbre. 77 5.‘ 39 f idem sobie una tara rúm. 30 antiguo y 19 moderno parroquia de San Andrés.

id. CírItí Fruí fz AícHfco. 1.‘ Majo. 77 4/ 117 7 4 íu m sobre e tuerto llamado Cebollero, térmiao de Córdoba.
id. 77 4 • 337 8 ( Idím gobre ia huerta Uadama Cebollera, en id.

295 id. Me t ucl y Bru c, vccino.deSovill8-153 Junio. 77 43 7 C Idem sobre biec es de la capellanía de Juan Antonio Torquemada, id.

8792 9 > Cabra. MsiRco Mario. 6 Fditro, 77 2,’ 46 j 8 Idem sobre casa calle Antillano, núm, 3, en Cabra,
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Nûm. 5^3.

Aicildia constitucional de 
la Rambla.

Dca Alfonso Dohins Espejo, Aloal- 
lie primero de eîta villa de la 
Ramb'».

Hago Saber, que formado el re- 
partimienlo territorial para elle, y 
corriente año econótaico, se haltade 
tnaniñesto en estas oficiaas muai- 
cipalea por el térmico de ocho dian, 
desde su iaearcioi en el «Boletia 
c6dal> de la provinci», para qae 
to3 oonîpibuyentps sa él eomprea- 
didos puedan ver si eu la aplica
ción del t’idto por Ico de dicha cou- 
tr:bQCÍ3n sobre auí liquides impo
nibles tienen algún error ó per
juicio, y reolaraarlo dentro del es- 
prese tu plazo.

Dado en la Rambla à veinte de 
Agosto di mit orhacientos setenta

get0«AeScnJdC#CiE(C 
f» C e C' cr C t C'' CCC

et rf 
ex

C-C « «00- lO **i
F*- 40 lit iQ t"^

o^ïO — r^CîoeiPî

J siete. —Ah^ouío Doblia y E ¡pejo. |

91 »-R ce CO en G^ SQ

« «c CO
to «i to ® " wî lO

f
F

0 
ffO

r-«î<^5j®>e»s» wm'i'^tneo^ 
O'Tt'-tCr't^C’Ortt'CTiWW'* 
«*«oGç«ç>wflet(<<»Wîpi>«r»»iï

t
?
1

Núm. 627. j

A"ca'di(i coastiluc'oual de 
Córdoba. j

Andados por el Esemo. Ayan- í 
tamiento de mi pregideocia los ti
pos que han de servir de base para 
loe nuevos couciertog que han de 
crlebrarsecoa los labradoras de es
ta capital por el consumo da espe- 
cií8 que verifiquen en sus respe di- 
vos predios durante el añu eooodmi- 
co íCtuat, se invita por el presente 
á todos los que se encuentren la
brando fincas enolavedas en el tér
mino muiic'pal de esta población, 
para que en el plazo q -e inedia des
de la publicación del presente edic
to, hasta fin del mes actual, se pre
senten en la efieina central de con
sumos, establecida en estas Casa^ 
( onfiatorialoi, para que se enteren 
do los primeros y formalieea su 
concierto áhi vez; en la inlehgen- ■ 
cía de que llegada la fecha del pri
mero de Setiembre próxima, ó todos 
los que no lo hayan realizado se 
considerará que renuncian á este 
medio de adeudo, y el Ayunta
miento entonces procederé para la 
exacción de los derechos que se da- 
verguea en el estvaradio per los 
medios ifieles que ebabieca la ins- * 
t: acción vi ge fié del ramo,

Córdoba 21 da Agosto de 1677, 
— Bartolomé Belneoate.

Num. b¿d

Alcandía constitucional de 
Aguila^.

Extracto de les gesbeej ceSebradas !

ñor ’a Co’porscion manieínal de , 
eata oioflad dar^ota el mes de í 
JuVo próxioaa pairado, que ge cu- j 
blica ea oampU niento del ant- 
culo 107 de ’a Ley orgánioi vi- I 
gente i

Sesión de 5 de Julio. J
Sa acordó declarar prófugos, pa- 1 

ra todos los efectos leñames, ó los ; 
mozos del actual reemp'azo Rafael j 
Cecilia Gimenez número 16, Pedro 1 
Megias Diaz número 43, y Pedro de í 
la Asuncioa Expósito númerj 83, ;

Que en virio A al reiaitado del । 
espadiente infitruido centro el mozo j 
Jo^é Rebollar Crespo cám, 40 2.“. | 
y CO eocoatrando el Ayuotamiento 
méritos bastaalsg para ■'’re'arario 
prófago. se remita á la Cnmisioi 
provincial para que se sirva tevan- 
tarîe la nota que le h a, ai do impues
ta por aquel Tribunal. |

Acceder á la pe tie on de Jo e 1 
Jurado Luque, vecino de Puonte j 
Genil, y que se otorgue la corres- j 
Bondiente Enoritara hipotecaria en | 
garantis de los interejes »'e la Cor
porari m, autorizando à el efecto 
ai Regidor Sindico 3 José Baimon- 
te Laque pa^a que acepte la ohli- 
gaeiou à nombre del Ayuctamiento. 1

Que se manifieste à el arrendi- i 
tario de la pla a de Abastos de Zi- 
pateros 7^13 solo tiene derecho á 
cobrar el arbitrio establecido so be 
el <asientc» de los puestes, y uo á 
los vendedores ambulantes.

Denegar una in Annii produci
da por D. Antonio Aparicia, de es- 1 
tos vecinos, que solicita la entrada 
de ka carros de tu labor en la calle 
Moralejo.

Que con cargo al capiiulode ioi- 
previsíos se libre el sueldo mensual 
correspondiente al suxltiar de esta 
Secretaria D. Antonio Quaro, cuyos 
servicioa se Ci^usideraa Lecesaríos, 
y que se íaolgya su habar ea la 
plantilla da empleados dal preau- ■ 
puesto próximo, |

Que so haga saber al Director 
de la banda de música de esta ciu- ; 
dad, que no rueden usarse los uní- ' 
formes o'suados con los fondos del 
municipio sino en los actos oSoiaies 
que autorics el Ayuotamieato. _

Seslou de 12 de Julio, 
áe acuerda espedir certificado 

posesorio de una casa ca le del Cai- 
vario, á Maria Remedios Gutiérrez 
y Fernandez, de este domicilio, ''-- 

Denegar un recurso producido 
por don Antonio Ariza, vecino de 
Córdoba, so recia nación de la cuoív 
que le feé impuesta pop tonsumos 
ea el año pasado de <874 a 75, por 
conceptuar esta demanda fuera del > 
término legal que establece la regla 
del art, 136 de la 1 ey orgánica mu
nie pal.

Aprobar la cuenta de gastos 
presentada por D. Marcos Gimenez 
Roca, eomis'ecfida para la entrega - 
de quinte# eu la capital, ’

Que se expida á Diego Oiruenez 
Marquez certideado posesorio le mía 
tinca qua posee al alla del Muote 
de «Las Pa'map.»

Deoegar ura initantia produci 
da por el arrendatario del arbitrio 
impuesto sobre la medida del vino 
y vinagre, y manifestaria qua el 
Ayuutam’anto ee halla diapuasto à 
prestir á loa auxilios aecesarioa pa
ra laoobrauzi del refarilo impu«u.

Que la Comisiou de obras pú
blicas, auxiliata del RegiJ»r Síu- 
dico 0. José Bólmiila, se deJipj á 
ímpacsioaar los aat-?ejJaat33 ofi- 
cia'es y demás actos o jurrid js para 
la divhbu y va 'ta dal ax-soavaato 
dí Carme'itaíDíscalzjí d Jóda ciu
dad; form iodo Uia mam jria J j aa- 
toa hiclio', paci qua ea su vista la 
Corporac’oa adopte lag rQso'uóo- 
nes que seau coaveaieataa á log iu- 
teraa-38 da esta población.

Quisa remitan d la aldea da 
Zapateros dies lámparas da las gj- 
braut38 dal alumbrado póbliso da 
esta ciudad,.

Autonz ir al Recidor D. Anto
nio Narciso Valverde para que, à 
nombra de es^a Co-paraoiou, for
malice el contrato de arriando di 
uua'C«ga cuartri para la Guirdia 
civil aa la referida sida a di Zioa- 
teros.

Sesión da U da Julio.
Se acordó: que ea les tármiaos 

que detarmiaau tps artíjalea 64, 
63 y siguí g a tai de la Ley orgánica 
muuicipal, ae proceda a la a le ación 
da la Junta de aluciad >3, seflalaado 
el jueves da.la semana próxima pa
ra el acto del sorteo, qua tendrá Iq. 
gat en aesiou pública y con todas 
las formaliíladia legales.

Vacante la plaza de tercer te- 
niaate de Alcaide por haber muda- 
do su domicilio D. Antoaio María de 
Lara, se acuerda pase á ocuparía 
el cuarto teniente, quedando nom
brado por U iacimi lad para el dai- 
6mpeao do esta Tenencia da Alcal
día el Regidor D. Manuel García 
López

Q ie se coDáigüen en al presa- 
puesto adicional 1324 pesetas 59 
cóntimoa, por gastos del subgvblar- 
nc ocurridos en el año pasado da 
4876 á 77, que por un olvido io- 
voluní ario no se han traído al pre
supuesto ordinario formado para al 
corriente año.

Aprobar el extracto da las ae- 
sicues celebradas ea los meses de 
Mayo y Junio últimos.

Sesión de 26 de Julio.
Cou aojeoion ó lo dispuesto en 

loaartí.ulyy, 62, 63 y siguientes de 
la Ley orgánica, se celebró el sor
teo por secciones de los asociados 
que hat di censUtuir la Junta mu
nicipal administrativa de presu
puestos, arbitrios y cuentas; acor
dando ee publique su resultado ; se
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.pirticipa par cálala à las agra- ' 
ciados. ' 1 

Quedar ecterado de la circulsr | 
' de la Adminiatracione^oDÓnaka nú

mero 260, inferta en el «Boletin cfi- 
ciei» número 19, y del cupo que por 
i re puesto de sal ha correspondido á 
esta ciudad, acordando se convoqua 
á la Juma municipal, para la adop
ción de les medios coavcoientas á 
efecto de oobrir iadiesdo cupo. 

Que marcado por la tarifa d«l 
espediecte de ecbasta el arbitrio de 
veinte y cinco eéútimos de peseta 
por cada carga de dos baltes que si 
«sianten en el Mercado público, los 
rematantes tendrán derecho á co
brar doble eurna si la carga contie
ne cuatro bultos; entendióndose qua 
cada bollo devenga el derecbo de 
doce y medio cénti moa de peseta 

Nombrar á D. Manuel Garcia 
Albalá pera el cargo de Regidor la- 
terventor qu^i antea desempeñaba 
D. Manuel Garcia Lopez, y que es 
incompatible con el de Tenienta de 
Alcalde que hoy ejerc’.

El anterior extracto fuá apro
bado en sesión del diez y seis del 
corriente.

Agoilar 20 ¿e Agosto de 1877. 
—El Secretario, José Maris More- 
co.—V? B?—El Alcalde, Rafael 
Moreno.

Núm 530.

Alcaldía c nstltucicnai de 
Palma de) Rio.

D. Manuel Rejano Fernandez da 
Tejada, Alcalde constitucional de 
eata vil a dg Palma del Rio.

Hago aa ben que por «1 Ajuü- 
taiUíento que tengo la honra de 
presidir, aso ciado á un triple nú
mero de con! riboyenles, se acordó 
el dit echo del ac ual que > 6 procé
da por medio de subasta pública al 
arriendo con venta á la exclosiva 
del ooniamo de sal en esta viJa y 
fill térmico en todo el presente afio 
ecenómiod por loe derechofi con que 
está gravada la especie y sos ree- 
peotivos roca rgee, bajo iwi condicio^ 
0« que constan en el pliego, que ñd 
baila UQ ido al espediente, que esta 
de sasnidesto en la Secretaria de la 
Corporación; s(Ú3iácdc80 para el 
único remate el día 31 del actual y 
hora de las doos de su mañana, que 
habrá de erlebiaree en las Salse 
Consíetorialesr, b?eta cuyo día fis 
admiten loa conciertos en general 
con preferencia á la subasta.

Y para que llegue á conccimiga“ 
te de este venciedario y forasteros 
se publice y fija el presente en Pal* 
ma del R cá 21 de Agosto ¿e 1817.
— Manuel Rejane, Jesá Lopes Ro
dríguez, Sécrétai io.

prcvincial, comprensivo de varios 
artíeníos de la Ley y Reglamento 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de at de Julio de 1876 sobre fueroa • 
de les'Provinc’hfi Vascongadas, Real j 
decreto de 31 de Agosto de 1875 ' 
wbre Silbgoberoiadoras, Organiza- ' 
clon y sitribucíones de isa Comisio- ; 
nos provinciales otuno Tribunales ; 
conieneioso-sdrainifitrativoa y prc- 
e^dimiento ante las mismas: T,egí9- 
laoion sobre conipeteocia*; Real de
creto de 17 de Noviembre de 18’62 1 
E abre extrangeros. Leyes sobre bases j 

i y general de Obra» núblicar tía 29 J
da Diciembre de 1876 y do 13 de i 

’ A bril da 1877, y Real decreto sobre 
1 contratación de 27 de Febrero de ; 
: 1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y j

su Reglamento de 17 de Mayo de < 
1865 sobre montes públicos; Regla- ^ 
mentó de 24 da Octubiede 1873 pa
ra la asistencia facultativa da loa 
eufermos pobres; Ley de Admim#- 
tracion y Contabilidad de la Hacien
da pábiiea de 25 de Junio de 1870 
y su Regla mentó de 8 de Novia j.bre 
de 1871; Ley de 19 de Ju do de 1869 ; 
sobre proosdimiento de apramio y 
en Iníttocoiou da 3 da Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 so
bre ensancha de las poblaeionas y 
su Reglamento da 19 da Febrero de 
1877, y Legislación Bobre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y aims mnehaa mas disposi
cones en forma de notas y final
mente ia Constitución de la Moaar- 

quia Española,
Segunda edición 

APtnanfcitia onoriderahlemente é 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra - 
tiva, por D, Andréa Riás, Jefa da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De- 
pecho civil y Canócico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Pro/esor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Loa pedidos ai autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó dsn dont- 
cilio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comnokaciopfea.______  ■

i tos Secretarios
os

AjooiamieaU 
Bopariimieato y Mr« 

tríeulá.
Los piiegos-^aíaáós 

para la formaeioa de la 
Jji^tríeula de subsidio y 
KepaHimieBta por lar* 
rhoriah c^a ^1 amento 
dd ’^^^ P^^ ®^'^î^ R*

4NtNClO’<
A los Secretarios del 

Ayuntamiento. .

Estados—resúmenes 
del numero deedificiosy 
viviendas, conforme at 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANUNCÍO^
Se arriendan por tres años desda 

el día 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del do 18^0 las 
huertas nombradaB de Campo da 
Aras, sitcadas en el partido da su 
nombre, térmioo da Lucaua, qae 
constan de nueva fanegas y dos ca
le mines de tierra, y la danomiaada 
de loe Zapateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, da 
dicho término, y ocoata de once fa
negas y fiais celemines. Las personas 
que deseen iuteressrse en dichos 
arriendos podrán presenta' sus pro- 
rosicicnee en la Administración del 
Ex’ni'. Sr. Duque de Medinaceli eu 
Lucena, hasta las 12 del d’a 46 da 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manifiesto loa pliegos 
de condición ea para qua loa licitado
res puedan entarar»3,

ARRENDAMIENTO,

De la propiedad de la Excelentí- 
sima 3ra, Duquesa viada de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá lugar en la Administración 
de Montilla en la mañana del dia 31 
del prefeate mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do de la Montesina, aituado ea el 
término de la Rambla, el cnal ae 
compone de 516 f^negaa de cabida 
tola! cea algunos chaparros pe- 
qneCiá.

El tipo da renta y condicionaa 
para el arriendo están de manifies- 
teen Ift es presida Adminisiracion.

VENTL

Se hace de ona haza de tierra 
calma Hamada de las Piedras, de 18 
fanegas de cabida, térmioo de Saa- 
taelia, sita en las bocas det halado.

Se trata en Córdoba con D. Ma* 
anal Baena, calle de Carreteras 
núm. 48.

LEYES
Electoral, tnamcipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anutadaa 
y concordadas con arreglo á las re
formas íntroducidaa en las mismas 
por la Ley de 10 de Diciembre de 
1876; Di»po8icionea compi^deola- 
rüa de pichas Leyes, á saber: Ley 
«leotora! cié Secadores de 8 da dé
braie da 1377; Aûésdwçà í» L«y

ra Mani ápales y con ar^ 
re^lo á los dUiaaoí -si®* 
delns^ se hallan d-^ varita 
en la imposâtí» y libraría 
del ^Í?iari.íft d*^ Giirdi^ba» » 
l/stradoi’á ^H y L’^n F^*?» 
p'hí<iri 1’* 5A

A-ya-Kamiento.
Fheipas ludiis pa^a 

la forrnaeioa dal a.imilla» 
míísníAí y reparllmísalós, 
^4r<3suip iieséas, eiítad.'w 
eom puYSUV0s., e liants 
ds AWaldb -y Deposila* 

¡ iría, re^iacíon^s y toda 
«Use d^ ímpmM para 
las oheinas maaieipalaf» 
S^ hallan de vents en el 
despacha d® este p^né- 
disor 6. Femando 54 y 
Letrado 13. ’

Güu?aM"ríGá. ■ 
i d t la ©ontribaoiaa da 

industria y oon>areia««»» 
i Su precio una perista,, 

i ANÜNGIO
1 Tratado práctico de Renefioen- 

oia particular.—'Inetrucciou pura 
el ejercicio del Protectoralo an la 
Bsaefice ^c a*“nlai!'de 39 da 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seooion del ramo «a «1 Mi- 

3 aiiter:c de la Goberaaoion. Obra 
í hoy mas nccenaria por haberse 
í Duifermadoi les servícísi de Beño 
1 Üesa-Ma á^eneral y particnUr.
i 12 reales ea Madrid y 13 en 
i ppavinoía« franco de porte.
; Loa pedidos se dirigirán á Issli- 
i breñas de A. de San Martin, Puerta 
| del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pia- 
, xa del Príncipe Álteaso, 8; Migue 
j Guijarro, Preciados, 3; Alfonso 
1 Dariia, Carrera de Saú Gerónimo, 
I i; ó el antor, Tr osla de la Parada 
1 tú, S.\ Madrid

r Interesante,

1
1 En la librería del Tmarie de 

Córdoba» se encontrarán lés ri- 
gaiente» obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Praatuario de la Admiaiatrâ* 
cien mu jicipab con modelo y fer- 

1 malarios para todos los actos y ser- 
j vicios á qae son llamado* loi Aloaí- 
’ des. Ayuntamientos, Seerriarios, 
3 Junta* locale* y maestro* de In»- 
1 kacción primaria. 3« publies por 
Ienademo* de gOS páginas en 4.* I 

2 pesetas 50 oéntimo*.
Be ha repartido hasta el &/ 

1 enaderue.
1 «Guia de apremios» por dibits* 
? de cofitribueioaee, propio*, arU- 
1 tries y pófitoá, 2 pesetsa.

^líapmU, Uhísrüi y Utegrafíe dé)
1 ' Wfissw**»» '
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